
RADICACION.  2021-00061 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO BANCELIN SALZEDO 

DEMANDADO: RICARDO ENRIQUE MARTINEZ PEREZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, MAYO 

CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el despacho procederá a decretar las 

medidas cautelares solicitadas por el demandante. 

 

R E S U E L V E 

 

1. Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero, que a cualquier título 

posea o llegue a poseer el demandado RICARDO ENRIQUE MARTINEZ PEREZ., 

con   C.C. No.  8.713.210, en las siguientes entidades bancarias de la ciudad: BBVA, 

DE OCCIDENTE, AV VILLAS, AGRARIO, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, ITAU, 

BANCOOMEVA, POPULAR, BOGOTA, FALABELLA, NEQUI, BANCOLOMBIA, 

COLPATRIA y SERFINANZA.  El embargo se limita a la suma de $450.000.000.oo. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

  

Se les advertirá que no debe constituirse certificado de depósito a término, en su lugar se 

deberán consignar los dineros en la cuenta de depósitos judiciales No. 080012031004 de 

este juzgado.  

 

2. Decrétese el embargo y secuestro del remanente o de los bienes que se 

desembarguen, de propiedad del señor RICARDO ENRIQUE MARTINEZ PEREZ., 

con   C.C. No.  8.713.210, dentro del proceso  con radicado 2017-0060000  que 

cursa en el juzgado 31º Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese  oficio al Juzgado 

31º Civil Municipal de Barranquilla. 

 

3. Decrétese el embargo y secuestro del remanente o de los bienes que se 

desembarguen, de propiedad del señor RICARDO ENRIQUE MARTINEZ PEREZ., 

con   C.C. No.  8.713.210, dentro del proceso  con radicado 2017-0045100  que 

cursa en el juzgado 8º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

Líbrese  el oficio correspondiente. 

 

4. Decrétese el embargo y secuestro del remanente o de los bienes que se 

desembarguen, de propiedad del señor RICARDO ENRIQUE MARTINEZ PEREZ., 

con   C.C. No.  8.713.210, dentro del proceso  con radicado 2015-0027400  que 

cursa en el juzgado 1º Municipal de Ejecución de esta ciudad. Líbrese  el oficio 

correspondiente. 

 

5. Decrétese el embargo y secuestro del remanente o de los bienes que se 

desembarguen, de propiedad del señor RICARDO ENRIQUE MARTINEZ PEREZ., 

con   C.C. No.  8.713.210, dentro del proceso  con radicado 2019-0006700  que 

cursa en el juzgado 8º Civil del Circuito de esta ciudad. Líbrese  el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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